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*** ACTA Nº 15 *** 

SESIÓN ORDINARIA  

MIERCOLES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
 

 ALCALDE-PRESIDENTE:  
 
 CARLOS ANAUT ABADÍA 
 
CONCEJALES:  
PEDRO PILART MARTÍN 
JAVIER TAPIA ELDUAYEN 
KARIN HÜBNER 
AITOR PÉREZ BUENO 
IGNACIO GARCÉS UTRILLA 
 
SECRETARIA: 
 
Mª JESÚS SANZ PUEYO  

 
 
 

 
 
En el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial de la Villa de Isaba, 
siendo las 10:30 horas del 
miércoles, 24 de Septiembre de 
2025, se reúnen los Concejales que 
se citan al margen como presentes, 
al objeto de celebrar Sesión 
Ordinaria del Pleno del 
Ayuntamiento de Isaba/Izaba, de 
conformidad con lo establecido en 
la Ley Foral 6/1990 de 2 de Julio, de 
la Administración Local de Navarra. 
El acto se celebra con la presencia 
del Alcalde-Presidente, Carlos 
Anaut Abadía, y con la asistencia 
de la Secretaria Mª Jesús Sanz 
Pueyo.  
 

 

No asiste el concejal: SERGIO UREÑA ANAUT,  por motivos laborales.   
 

Por indicación del Alcalde-Presidente se inicia la sesión dando paso al análisis de 
los asuntos incluidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1) LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN  
ORDINARIA DE 24 DE JUNIO DE 2025. 
 

2) INICIO DE TÁMITES DE COMPRA DE TERRENOS A PARTICULARES 
(PARCELA 250 POLIG.3 PROPIEDAD DE MARIANO MARCILLA y PARCELA 407 
POLIG.2 PROPIEDAD DE MARIANO TAPIA ANSÓ), PARA CREACIÓN DE 
PARKING DISUASORIO.  
 

3) ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE OBRAS A REALIZAR Y FINANCIACION DE LAS 
MISMAS. 
 

4) INICIO DE TRAMITES PARA APROBACIÓN DE LA ORDENANZA DE 
REGULARIZACIÓN DE APARTAMENTOS TURÍSTICOS DE ISABA. 
 

5) APROBACIÓN MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EXPTE. Nº 4, 5 y 6 - 
AYTO. ISABA- Y Nº 3 y 4 -S.E.M.- 
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6) APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE ACTUACIÓN URBANA EN 
AA.18 – ÁREA DE ACTUACIÓN ASISTEMÁTICA 18.-PARCELA 32 POLÍGONO 1. 
ISABA. PROMOTOR: HNOS.GARMENDIA. 
 

7) APROBACIÓN INFORME SOBRE TRAMITACIÓN URBANÍSTICA DE LOS 
SISTEMAS GENERALES SGP-2 Y SGP-3. 
 

8) APROBACIÓN PRESUPUESTO DE REDACCIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN 
DE INCENDIOS (PAMIF) DE ISABA.-EMPRESA “BASARTEA S.L.”. 
 

9) ACUERDO PARA RENUNCIA A CAMIÓN DE BOMBEROS EN FAVOR DEL 
AYTO. DE GOIZUETA. 
 

10) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DECLARANDO LA EJECUCIÓN SUBSIDIARIA.-
PARCELAS 458 Y 459 DEL POLIG.1.-RELLENO Y CONDICIONAMIENTO DE 
SOCAVÓN EXISTENTE.-SOLICITUD DE PRESUPUESTO. 
 

11) APROBACIÓN PRESUPUESTO PARA ACONDICIONAMIENTO ACUSTÍCO DE 
LA SALA REUNIONES DEL MUSEO DE LA MEMORIA. 
 

12) APROBACIÓN DE ADHESIÓN PACTO ALCALDÍAS, EUROPA POR EL CLIMA Y 
ENERGÍA. 

 
13) RESOLUCIONES DE ALCALDIA. 

 

14) AVISOS Y COMUNICADOS:  
-.Instancia Teresa Aguerre Ara. 
-.Denuncia s/colocación de escultura en la Mesa de los 3 Reyes. 

 

15) RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 
 

1º).-LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN  
ORDINARIA DE 24 DE JUNIO DE 2025. 

 

El Alcalde da lectura al acta nº 12 de Sesión Ordinaria de 24 de Junio de 
2025 y, una vez finalizada, la Corporación Municipal, acuerda por unanimidad, (6 
votos), APROBAR el Acta de la sesión citada. 

 

1. APROBAR el acta de la sesión anterior: acta nº 12 celebrada con carácter 
de ordinaria, el 24 de Junio de 2025. 

 

2. PROCEDER, conforme artículo 323 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 
de Administración Local de Navarra, a la trascripción de las actas 
aprobadas en el Libro de Actas de las Sesiones celebradas por el Pleno 
del Ayuntamiento de Isaba, formalizándolas en la manera que se indica en 
dicho precepto. 
 

3. REMITIR, en cumplimiento del mandato consignado en el artículo 196.3 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, las actas aprobadas a la Delegación del Gobierno 
en Navarra y al Departamento de Administración Local del Gobierno de 
Navarra. 
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2º).-APROBACIÓN DE INICIO DE TÁMITES DE COMPRA DE TERRENOS A 
PARTICULARES (PARCELA 250 POLIG.3 PROPIEDAD DE MARIANO MARCILLA y 
PARCELA 407 POLIG.2 PROPIEDAD DE MARIANO TAPIA ANSÓ), PARA 
CREACIÓN DE PARKING DISUASORIO. 

 
            El Alcalde presenta para su examen y aprobación el inicio de trámites para 
la compra de terrenos a particulares colindantes al parking de Ezkiaga, situados 
en la Parcela 250.-Polig.3, y, Parcela 407 -Polig.2 de Isaba, para la creación de 
un futuro parking disuasorio. 
 
            Seguidamente la Secretaria, indica que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos sobre adquisición de bienes del art.108.1 y 108.3 Ley Foral 6/1990 de 2 
de julio, de la Administración Local de Navarra, y, a lo establecido en el art. 107.2  
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, que dice 
así: “la adquisición se realizará por el Pleno de la Corporación. El acuerdo habrá 
de adoptarse por mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación”, entendiendo que existe un interés general para la población y dada 
la ubicación idónea donde se encuentran los terrenos, al ser cercana al parking 
Ezkiaga, lo que justifica la idoneidad de su utilización. La descripción de las fincas 
es la siguiente: 
➢ Terreno sito en el paraje de Errazarria (antiguo Ezquiaga), Parcela 250 – 

Polígono 3 de Isaba; con una superficie de: 3.086,36 m2, dicha finca 
pertenece a Esperanza Marcilla Zalguizuri (33,33 %), Mariano Marcilla 
Zalguizuri (33,33 %) y Florentina Marcilla Zalguizuri (33,34%), Ref. Catastral: 
310000000001226162BX). 

 
 

➢ Terreno sito en el paraje de Errazarria (antiguo Ezquiaga), Parcela 407 – 
Polígono 2 de Isaba; con una superficie de: 2.466,05 m2, dicha FINCA 
pertenece al 100 % a D. Mariano Tapia Ansó (Ref. Catastral:  
310000000001225916GJ). 

 
 
            Examinado detenidamente este punto del orden del día, la Corporación 
Municipal acuerda por unanimidad (6 votos): 
 

1. APROBAR el inicio de los trámites para la compra de terrenos.-Parcelas: 
• PARCELA 250 – POLIG.3  : 3.086,05 m2 .- Ref. Catastral:  310000000001225916GJ 

• PARCELA 407 – POLIG.2  : 2.466,05 m2 .- (Ref. Catastral:  310000000001225916GJ). 

 
2. APROBAR que el importe de la compra de dichos terrenos será financiado 

con cargo a la modificación presupuestaria.-Expediente nº 4/2025 del 
presupuesto del Ayuntamiento, con el siguiente desglose:  

1330  68100 Compra parcela 407 Mariano Tapia Ansó 12.330,00 € 

1330  68100 Compra parcela 250 Mariano Marcilla y otros 15.430,00 € 

 
3. FACULTAR al Alcalde a la firma ante Notario y a realizar cuantas gestiones 

sean necesarias al respecto.  
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3º).-ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE OBRAS A REALIZAR Y FINANCIACION DE 
LAS MISMAS. 

 

            El Alcalde presenta para su evaluación por la Corporación de la relación 
de obras previstas para acometer el próximo ejercicio 2026. 
  
  Visto el volumen de obras a realizar e importe económico de las mismas 
se requiere de un estudio previo, antes de la toma de decisión. 
 

La Secretaria expone que es necesario que por los servicios económicos 
del Departamento de Administración Local, -como órgano de tutela financiera-, se 
evalúe, si fuere necesario, la situación y la necesidad de un Plan de Financiación, 
en garantía de la sostenibilidad financiera de la Entidad Local, de forma  que se 
cumplan todos los requisitos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, que establece las siguientes tres 
reglas fiscales que deben cumplir todas las Administraciones Públicas, incluidas 
las Entidades Locales: a). Regla de Estabilidad Presupuestaria o del equilibrio; b). 
Regla de Gasto, y c). Regla de la Sostenibilidad Financiera o límite de deuda. 

 
Conforme a lo anterior, se acuerda por UNANIMIDAD de los miembros 

presentes de la Corporación, lo que representa mayoría absoluta legalmente 
exigida: 

  
PRIMERO.-Pedir el asesoramiento a los servicios económicos del 
Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra, como 
órgano de tutela financiera de las entidades locales. 
 
SEGUNDO.-Se adoptarán las medidas complementarias que se precisen. 
 
TERCERO.-Postponer la toma de decisión hasta obtener respuesta del 
Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra. 
 

 

4º).-INICIO DE TRAMITES PARA APROBACIÓN DE LA ORDENANZA DE 
REGULARIZACIÓN DE APARTAMENTOS TURÍSTICOS DE ISABA. 

  
El Alcalde expone que va iniciar el Proceso Participativo incluido en el 

DIAGNÓSTICO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA NORMATIVA SOBRE 
VIVIENDAS PARA USO TURÍSTICO: VIVIENDAS TURISTICAS E 
INDICADORES DE TURISMO EN ISABA con la finalidad de elaboración de una 
normativa sobre viviendas de uso turístico: viviendas turísticas e indicadores de 
turismo en Isaba. 

 
Visto que el objetivo del proyecto se centra en crear una visión compartida 

en el marco del Grupo de Pilotaje, para realizar un Diagnóstico compartido sobre 
la vivienda en Isaba. 
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Visto que el objetivo final sería generar una base sólida para la 
determinación de índices efectivos de saturación turística, útiles para la toma de 
decisiones normativas. 

 
 Analizado el asunto y sometido a votación, la Corporación Municipal 
acuerda por unanimidad (6 votos): 

 
1. INICIAR el Proceso Participativo mediante el Grupo de Pilotaje que se va a 

realizar el día 24 de Septiembre 2025. 
 

2. VALORAR a posteriori las aportaciones de los vecinos a dicho Proceso 
Participativo, que se incluirán en la medida de lo posible. 
 

 
 

5º).-APROBACIÓN MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EXPTE. Nº 4, 5 y 6- 
AYTO. ISABA- Y Nº 3 y 4 -S.E.M.- 

  

 El Alcalde explica el contenido de las modificaciones propuestas y 
dictaminadas favorablemente por la comisión de hacienda. 
 

La Secretaria expone que para cubrir el coste de las inversiones que la 
corporación municipal pretende realizar, es necesario aprobar las siguientes 
modificaciones presupuestarias: nº 4/2025 a nº 6/2025 del presupuesto 2025 del 
Ayto. de Isaba, y nº 2 y 3 del presupuesto 2025 del S.E.M., adoptándose el 
siguiente acuerdo:  
 

El citado expediente comprende cuatro modificaciones que afectan a 
dicho presupuesto: la Nº4 (Presupuesto 2025-Ayto.Isaba), mediante la 
incorporación de Nuevos Ingresos por transferencia de S.E.M. (importe: 
50.053,05 €); la Nº 5, mediante incorporación de Nuevos Ingresos provenientes 
de la concesión de Subv. Proyectos en el Pirineo del Gob. Nav. – Dep.Cohesión 
Territorial- (importe: 13.552,00 €) y la Nº 6, mediante incorporación de mayores 
ingresos provenientes de S.E.M. (importe: 21.483,00 €); y la Nº 2 y Nº 3 
(Presupuesto 2025 del S.E.M.), ambas, mediante Remanente de tesorería del 
S.E.M. (importe: 50.053,05 € y 21.483,00 €, respectivamente), en los términos 
que a continuación se detallan:  
 

PRESUPUESTO 2025 - AYUNTAMIENTO DE ISABA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 4/2025 ( Sesión de 24-09-2025) 

PTO. GASTOS 

Crédito extraordinario (generado por nuevos ingresos) 

1710 60900 Inversiones parque intergeneracional 13.993,83 € 

4320 68200 Inversión sala museo 8.299,22 € 

1330 68100 Compra parcela 407 12.330,00 € 
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1330 68100 Compra parcela 250 15.430,00 € 

      Total créditos a financiar 50.053,05 € 

PTO. INGRESOS 
(financiación) 

Nuevos ingresos 

  71000 
Transferencia del S.E.M. Producción Energía Eléctrica de 
Isaba 

50.053,05 € 

    
  Total financiación 50.053,05 € 

 
PRESUPUESTO 2025 - AYUNTAMIENTO DE ISABA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 5/2025 ( Sesión de 24-09-2025) 

PTO. GASTOS 
Crédito extraordinario (generado por nuevos ingresos) 

1510 22706 Redacción Saragüeta 13.552,00 € 

      Total créditos a financiar 13.552,00 € 

PTO. INGRESOS 
(financiación) 

Nuevos ingresos 

  4508006 Subv. Proyectos en el Pirineo (G. Nav. - Cohesión Territorial) 13.552,00 € 

    
  Total financiación 13.552,00 € 

     

PRESUPUESTO 2025 - AYUNTAMIENTO DE ISABA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 6/2025 ( Sesión de 24-09-2025) 

PTO. GASTOS 

Crédito extraordinario (generado por mayores ingresos) 

1360 22706 Redacción PAMIF 6.600,00 € 

9200 22706 Redacción Ikertalde 11.495,00 € 

1510 22706 Redacción Saragüeta 3.388,00 € 

      Total créditos a financiar 21.483,00 € 

PTO. INGRESOS 
(financiación) 

Mayores ingresos 

  41000 
Transferencia del S.E.M. Producción Energía Eléctrica de 
Isaba 

21.483,00 € 

    
  Total financiación 21.483,00 € 

 

PRESUPUESTO 2025 - S.E.M. 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 2/2025 ( Sesión de 24-09-2025) 

PTO. GASTOS 
Crédito extraordinario (financiado con remanente de tesorería) 

9200 70000 Transferencia al Ayuntamiento de Isaba 50.053,05 € 

      Total créditos a financiar 50.053,05 € 
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PTO. INGRESOS 
(financiación) 

Remanente de tesorería 

  87000 Remanente tesorería 50.053,05 € 

    
  Total financiación 50.053,05 € 

 

PRESUPUESTO 2025 - S.E.M. 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 3/2025 ( Sesión de 24-09-2025) 

PTO. GASTOS 
Suplemento de crédito (financiado con remamente de tesorería) 

9200 40000 Transferencia al Ayuntamiento de Isaba 21.483,00 € 

      Total créditos a financiar 21.483,00 € 

PTO. INGRESOS 
(financiación) 

Remanente de tesorería 

  87000 Remanente tesorería 21.483,00 € 

    
  Total financiación 21.483,00 € 

 
 
El Pleno, acuerda por UNANIMIDAD, lo que representa mayoría legalmente exigida:  
 

PRIMERO.-Aprobar inicialmente el expediente de modificación del Presupuesto 
General Único para el ejercicio de 2025 (Expedientes nº 4 a 6/2025 del 
Presupuesto del Ayto. de Isaba, y Expedientes nº 2 a 3/2025 del Presupuesto 
del S.E.M.) y proceder a su tramitación en la forma prevista en el artículo 214.2 
y 216 de la Ley Foral de Haciendas Locales y los correspondientes del Decreto 
Foral 270/1998 con el detalle que se ha expuesto con anterioridad.  

 
SEGUNDO.-Por estar así establecido en las bases de ejecución del Presupuesto, 

el presente acuerdo inicial será sometido a exposición pública en el Tablón de 
Anuncios, por un plazo de 15 días naturales con el fin de que las personas 
vecinas o interesadas puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que 
estimen oportunas. 

 
 TERCERO.-Transcurrido dicho plazo, y si no se hubiesen formulado reclamaciones 

o alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial se entenderá aprobado 
definitivamente, entrando en vigor una vez transcurrido el período de 
exposición pública.  

 
CUARTO.- Si se formularan reclamaciones o alegaciones, el Pleno deberá adoptar 

acuerdo. 
 

6º).-APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE ACTUACIÓN 
URBANA EN AA.18 – ÁREA DE ACTUACIÓN ASISTEMÁTICA 18.-PARCELA 
32 POLÍGONO 1. ISABA. PROMOTOR: HNOS.GARMENDIA ESTORNÉS. 

 
 El Alcalde expone que se publicó la aprobación inicial del Plan Especial de 
Actuación Urbana (PEAU) en AA.18, el pasado 14 de agosto de 2025 (B.O.N nº 162). 
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 La Secretaria indica que la aprobación definitiva de la normativa, está 
supeditada a la modificación y reformulación del documento, incluyendo el 
incremento de 2 a 3 VPO, tal y como se acordó en Sesión Ordinaria celebrada el 24 
de Junio de 2025, cosa que NO se ha realizado. 
 
 Visto que los promotores deberán revisar y ajustar el contenido del Plan 
Especial de Actuación Urbana en AA.18, conforme a las observaciones del informe 
de la arquitecta municipal de 17 de Junio de 2025, se postpone la aprobación 
definitiva hasta entrega de la documentación correspondiente. 
 
 Analizado el asunto y sometido a votación, la Corporación Municipal acuerda 

por unanimidad (6 votos): 

 
1. La aprobación definitiva quedará condicionada al cumplimiento de lo 

establecido en el apartado 6.-Conclusiones del Informe de la asesoría 
urbanística municipal de fecha 17 de junio de 2025. 

 
2. NO PROCEDER a la aprobación definitiva del PEAU en AA.18 –PARCELA 

32 POLÍGONO 1, hasta que se haya modificado y reformulado el documento 
incluyendo el incremento de 2 a 3 VPO, y resto de requerimientos contenidos 
en el Informe referenciado de la asesoría Urbanística Municipal, de fecha 17 
de junio de 2025. 
 

3. NOTIFICAR el presente acuerdo a DE URBAN -abogados- 
email:  llamana@icatudela.com; Juan Las Navas.-email: juan las navas 

<jlasnavas@gmail.com> y a los Promotores Hnos. Garmendia Estornés. 
 

7º).-APROBACIÓN INFORME SOBRE MODIFICACIÓN PORMENORIZADA 
DEL PLAN URBANÍSTICO MUNICIPAL DE ISABA Y SOBRE TRAMITACIÓN 
URBANÍSTICA DE LOS SISTEMAS GENERALES SGP-2 Y SGP-3. 

 
El Alcalde expone que se ha elaborado un Informe, redactado por la asesoría 

urbanística municipal de fecha 23 de septiembre 2025, sobre Modificación 
Pormenorizada del Plan Urbanístico Municipal de Isaba para su estudio consistente 
en un cambio de uso de los Sistemas Generales: SG-2 (helipuerto y servicios de 
emergencia) y SG-3 (solar dotacional), a aparcamiento público de turismos. 

 
La Secretaria expone que el Procedimiento de tramitación de la modificación 

pormenorizada, está regulado en el Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, arts. 49, y, la Elección del sistema de actuación, se regula en el artículo 
158 del D.F.L. 1/2017. La modificación pormenorizada propuesta responde a criterios 
de eficiencia funcional, mejora de la movilidad urbana y adecuación a las 
necesidades reales del municipio. 

 
Analizado el asunto y sometido a votación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 267 y siguientes de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local 
de Navarra, la Corporación Municipal ACUERDA por unanimidad (5 votos a favor y 
1 en contra): 
 

mailto:llamana@icatudela.com
mailto:jlasnavas@gmail.com
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1. APROBAR el inicio de la tramitación para Modif. Pormenorizada por cambio 
de uso de los Sistemas Generales SG-2 (helipuerto y servicios de 
emergencia) y SG-3 (solar dotacional), a aparcamiento público de turismos, 
se encuentran adscritos a la Unidad de Ejecución UE1 del suelo urbano no 
consolidado 
 

2. POSTPONER la decisión del procedimiento de tramitación de la reparcelación 
y proyecto de urbanización. (D.F.L. 1/2017) de 26 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo.-art 158. Elección del sistema de actuación. 
 

3. NOTIFICAR una vez se produzca la publicación en B.O.N. de la aprobación 
inicial, a los propietarios de las siguientes parcelas: 
 

 
 

En este momento, el concejal Javier Tapia se ausenta por motivo laborales. 
 

8º).-APROBACIÓN PRESUPUESTO DE REDACCIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN 

DE INCENDIOS (PAMIF) DE ISABA.-EMPRESA “BASARTEA, S.L.”. 

El Alcalde expone que se ha solicitado a la empresa Basartea S.L., la 
confección de un presupuesto para la redacción del PAMIF (Plan de Actuación 
Municipal ante el riesgo de Incendios) de Isaba, siendo la redacción de dicho 
documento conveniente para la localidad, al estar Isaba dentro del listado de 
municipios navarros con recomendación de realizar un PAMIF. 

 
Visto que el presupuesto estimado elaborado por la empresa Basartea, S.L.-

Técnico redactor: Enrique Montero Santa Eugenia, de fecha 08/08/2025, asciende, a 
la cantidad de: 6.000 € (más IVA). 

 
Visto que de acuerdo con la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos, 

es aplicable el art. 81.-Régimen especial para contratos de menor cuantía, dado que 
el valor estimado de los honorarios no excede de los 15.000 €, y existir la 
correspondiente reserva previa de crédito, según establece dicho artículo. 

  
Analizado el asunto y sometido a votación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 267 y siguientes de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local 
de Navarra, la Corporación Municipal ACUERDA por unanimidad (5 votos): 
 

1. APROBAR el presupuesto ITnº 1-Rnº 1, de fecha 8/08/2025, de la empresa 
“BASARTEA” S.L. (CIF B31565377) con domicilio en Polígono Ezkabarte 
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Calle M, CP 31194-Arre (Navarra), por importe de: 6.000,00 más IVA lo que 
hace un total de: 6.600,00 €. 
 

2. SOLICITAR, si cabe, al Departamento de Desarrollo Rural y Medioambiente, 
subvención sobre planes de prevención de incendios del Gob. de Navarra 
(Subvenciones MRR - oficina de cambio climático - prevención incendios). 
 

3. NOTIFICAR el presente acuerdo a la empresa adjudicataria. 
 

 

9º/.-ACUERDO PARA RENUNCIA A CAMIÓN DE BOMBEROS EN FAVOR DEL 
AYTO. DE GOIZUETA. 

El Ayuntamiento de Isaba recibió en cesión -a título gratuíto- el vehículo camión 

mixto bomberos IVECO B1VPS0, matrícula NA 7243 AP, cedido por el Ayuntamiento de 

Goizueta en noviembre de 2023. 

Visto que el vehículo se haya sin posibilidad de reparación mecánica, por tener la 

bomba de agua rota, y no ser posible su reparación técnica. 

Visto que, a la vista de lo anterior, el Ayto. de Isaba, no dió de alta en la Jefatura 

de Tráfico de Navarra, el vehículo indicado por los motivos aducidos, ni concertado 

póliza de seguro. 

Visto que dicho vehículo se encuentra en la actualidad, depositado en la campa 

del Servicio de Protección Civil de Cordovilla (Navarra). 

Visto que el Servicio de Protección Civil del Gobierno de Navarra, con fecha 23 de 

noviembre de 2024, emitió informe favorable sobre la cesión del vehículo entre el Ayto 

de Goizueta en favor del Ayto. de Isaba. 

Visto que el Ayto. de Goizueta acordó en Sesión plenaria el 28 de noviembre de 

2023, la cesión del citado vehículo en favor del Ayto. de Isaba. 

Visto que habiendo transcurrido más de 5 años, dicho vehículo ya no forma parte 

del Patrimonio del Servicio de Protección de Civil del Gobierno de Navarra. 

Vistos todos los antecedentes, la Corporación acuerda por unanimidad: 

1.- RENUNCIAR a la cesión del vehículo camión mixto bomberos IVECO, matrícula 

NA 7243 AP, en favor, del Ayto. de Goizueta, pasando dicho vehículo a ser de 

nuevo de titularidad del Ayuntamiento de Goizueta. 

 

2.- COMUNICAR al Ayto. de Goizueta, que, debidos a motivos técnicos ineludibles, 

el Ayuntamiento de Isaba, no va a proceder a dar de Alta a su nombre en la 

Jefatura de Tráfico de Navarra, dicho vehículo. 

3.- TRASLADAR al Ayto. de Goizueta que, la titularidad del vehículo Camión Mixto 

de Bomberos IVECO matrícula NA 7243 AP, pasa a ser de nuevo titularidad 

suya, desde el momento de la notificación del presente acuerdo. 

 

4.- NOTIFICAR el presente acuerdo al Ayto. de Goizueta y al Servicio de Protección 

Civil del Gobierno de Navarra. 
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10º/.-INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DECLARANDO LA EJECUCIÓN SUBSIDIARIA.-
PARCELAS 458 Y 459 DEL POLIG.1.-RELLENO Y ACONDICIONAMIENTO DE 
SOCAVÓN EXISTENTE.-SOLICITUD DE PRESUPUESTO. 

 
El Alcalde expone la necesidad de iniciar los trámites de la Ejecución Subsidiaria 

frente al Sr. Pérez Ederra, relativo a las Parcelas 458 y 459 del Polígono 1 de Isaba, 
consistente en rellenado y acondicionamiento del socavón existente. 
  

La Secretaria indica que, según establece el art. 102 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, cabe 
el inicio del expediente de ejecución subsidiaria -dando audiencia al interesado, y, 
dictándose Resolución, declarando la misma-, previa obtención de presupuesto con el 
coste real de dichas obras. 

 
Analizado el asunto y sometido a votación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 267 y siguientes de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local 
de Navarra, la Corporación Municipal ACUERDA por unanimidad (5 votos): 

 
PRIMERO.-APROBAR la incoación del expediente de Ejecución Subsidiaria en 
las Parcelas 458 y 459 del Polig.1 de Isaba, para rellenado y acondicionamiento 
del socavón existente. 
 
SEGUNDO.-APROBAR la petición de presupuesto sobre el coste real de dichas 
obras. 

  
 

11º/.-APROBACIÓN PRESUPUESTO PARA ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO DE 
LA SALA REUNIONES DEL CASA DE LA MEMORIA. 

 
 El Alcalde expone la necesidad de mejora para el acondicionamiento acústico, 
pantalla de presentación y megafonía de la Sala de reuniones de la Casa de la Memoria. 
  
 Visto que se ha solicitado un presupuesto de fecha 2/07/2025 a la empresa 
OSTIZ SISTEMAS AUDIOVISUALES 2017 S.L. de importe: 6.858,86 € más IVA, lo que 
hace un total de: 8.299,22 euros. 
 

Visto que, de acuerdo con la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos, es 
aplicable el art. 81.-Régimen especial para contratos de menor cuantía, dado que el 
valor estimado no excede de 40.000 euros cuando se trate de contratos de obras, y 
existir la correspondiente reserva previa de crédito, según establece dicho artículo. 
 

Analizado el asunto y sometido a votación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 267 y siguientes de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local 
de Navarra, la Corporación Municipal ACUERDA por unanimidad (5 votos): 
 

1. APROBAR el presupuesto nº 2482 de fecha 2/07/2025, a la empresa OSTIZ 
SISTEMAS AUDIOVISUALES 2017 S.L. (CIF B71344642), por importe de: 
6.858,86 € más IVA lo que hace un total de: 8.299,22 €. 

 
2. ADJUDICAR a la empresa OSTIZ SISTEMAS AUDIOVISUALES 2017 S.L. (CIF 

B71344642) con domicilio en Polígono Noain-Esquíroz, Calle H nº 7, CP 31191-
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Noain (Navarra), la obra de acondicionamiento acústico, pantalla de 
presentación y megafonía de la Casa de la Memoria, por importe de: 6.858,86 € 
más IVA lo que hace un total de: 8.299,22 €. 

 
3. NOTIFICAR el presente acuerdo a la empresa adjudicataria. 

 

12º/.-APROBACIÓN DE ADHESIÓN PACTO ALCALDÍAS  EUROPA POR EL CLIMA 
Y ENERGÍA. 

 
El Alcalde expone que recientemente se ha celebrado una reunión informativa 

sobre el proyecto Pyreeens4clima y la iniciativa del Pacto de las Alcaldías en el Pirineo, un territorio 

especialmente expuesto a los efectos y consecuencias del cambio climático.  

La Secretaria expone que el Gobierno de Navarra, Nasuvinsa, GAN-NIK, 

NILSA, UPNA, Universidad de Navarra, SEOBirdlife, son socios navarros del 

proyecto, donde NASUVINSA será la entidad coordinadora de la iniciativa del Pacto, 

desde la adhesión, hasta la elaboración e implementación de los Planes de Acción 

por el Clima y la Energía Sostenible (PACES).  

 
Visto que es una iniciativa global que traslada los compromisos internacionales 

de cambio climático a la escala local, en el sentido de que los municipios que los 

consideren oportuno aprueben unos compromisos en el Pleno Municipal que se 

resumirían en lo siguiente: 

 

-.Alcanzar la neutralidad climática en 2050 reduciendo las emisiones de Gases 

Efecto Invernadero o Reducción del 55 % en 2030 o al menos un 80 % en 2050. 

-.Aumentar su resiliencia a los impactos derivados del Cambio Climático 

mediante la adopción de medidas de adaptación. 

 
Visto que, para ello, el primer paso es adherirse a la iniciativa y aprobarla en 

Pleno Municipal.  

 
Analizado el asunto y sometido a votación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 267 y siguientes de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración 

Local de Navarra, la Corporación Municipal ACUERDA por unanimidad (5 votos): 

 
➢ PRIMERO.-APROBAR la adhesión del Ayuntamiento de Isaba al Pacto de 

Alcaldías – Europa por el Clima y el Planeta, autorizando para ello 

expresamente al Alcalde del Ayuntamiento, Sr. Calos Anaut, para la firma de 

cuantos documentos sean necesarios para alcanzar los objetivos propuestos.  

➢ SEGUNDO.-En particular, se aprueban los objetivos siguientes: 

-.Alcanzar la neutralidad climática en 2050 reduciendo las emisiones de Gases 

Efecto Invernadero o Reducción del 55 € en 2030 o al menos un 80 % en 2050. 

-.Aumentar su resiliencia a los impactos derivados del Cambio Climático 

mediante la adopción de medidas de adaptación. 

-.Con el fin de traducir tales compromisos en hechos, este Ayuntamiento se 

compromete a elaborar el correspondiente planteamiento por etapas a seguir. 
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13º/.-RESOLUCIONES DE ALCALDIA. 

 
El Acalde-Presidente informa al Pleno que desde el 24 de Junio de 2025 hasta 

el 19 de Septiembre de 2025, se han realizado 22 Resoluciones de Alcaldía y 1 bando 
municipales: 
 

RESOLUCIONES DE ALCALDIA -  SESIÓN ORDINARIA  PROXIMA  2025- 
86 21/07/2025 José Luis Casas Buey Traslado de Informe 

87 21/07/2025 Iñigo Lalueza Ayesa-SNS Liq.Prov.ICIO – obra adecuación wc 

88 21/07/2025 Mertxe Lejardi Liq.Prov.ICIO 

89 21/07/2025 Justo José Gimeno Dupla Autorización Municipal 2 caballos – Act.INOCUA 

90 28/07/2025 Simon Hall y Raquel Marco Traslado 4º informe 

91 28/07/2025 -NASUVINSA- Licencia 1ª ocupación.-Bº Burguiberria,37 

92 28/07/2025 José Luis Casas Buey Liq.Prov.ICIO 

93 04/08/2025 José Luis Casas Buey Licencia de Obras 

94 08/08/2025 Xabier Sarrias Zoco Liq.Prov.ICIO 

95 13/08/2025 Xabier Sarrias Zoco Licencia de Obras 

96 13/08/2025 NASUVINSA Autorización firma escritura Obra Nueva 

97 18/08/2025 Xan Quintana Urzainqui Consulta urbanística  

98 18/08/2025 José Mª Eslava Goñi Liq.Prov.ICIO 

99 20/08/2025 Simon Hall y Raquel Marco Traslado Informe 

100 26/08/2025 NASERTIC Autorización 

101 27/08/2025 Mertxe Lejardi Licencia de Obras 

102 2808/2025 Simon Hall y Raquel Marco Traslado informe Fin de Obra 

103 3/09/2025 Simon Hall y Raquel Marco Traslado 2º informe Fin de Obra 

BANDO 3/09/2025 Ayuntamiento ITV 

104 04/09/2025 Nieto Gomez J.A. y Nieto Uriz, F.J. Liq.Plusvalía Expediente nº2025/07 

105 10/09/2025 Iñigo Anaut Ezquer Liq.Prov.ICIO 

106 10/09/2025 Bryan Duque Arroyabe Ampliación horaria 

107 19/09/2025 Simon Hall y Raquel Marco Traslado 3º informe Fin Obra 

BANDO 17/09/2025 Ayuntamiento Proceso Participativo 

 
Una vez leídas las 22 Resoluciones de Alcaldía y 2 Bandos Municipales, 

la Corporación Municipal acuerda por unanimidad (5 votos) RATIFICAR su 
contenido. 

 
 

14º/.-AVISOS Y COMUNICADOS:  

 
-.Contestación de la promotora a instancia de Dña. Teresa Aguerre Ara.-por los 
promotores, con aportación la documentación gráfica presentada, previo a la concesión 
de la apertura del negocio. 
-.Denuncia s/colocación de escultura en la Mesa de los 3 Reyes.-se acuerda remitir la 
denuncia al Departamento de Medio Ambiente.-Guarderío Forestal de Roncal a fin de  
tramitar el expediente administrativo correspondiente. 
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-.Comunicado.-Concejal Aitor Pérez, sobre balance Piscina Municipal – Verano 2025-:  
“La temporada de verano de la piscina municipal Angel Galé se ha desarrollado desde 
el 6 de junio al 7 de septiembre, ambos incluidos. Para este período se han contratado 
dos socorristas y a partir del mes de julio se incorporó una persona que hizo las labores 
de recepción de la piscina. Los socorristas fueron Ainara Macuso y Oinat Glaria, y junto 
a ellos, Javier López Jiménez, realizó las tareas de recepción. A los tres, el 
Ayuntamiento quiere mostrarles el agradecimiento por el trabajo realizado a lo largo del 
verano y por la implicación mostrada en el buen uso de la instalación y el servicio 
ofrecido a los clientes. 
 
En cuanto al balance económico del año en curso, de la piscina municipal arroja los 
datos siguientes:  

 
 
 

15º/.-RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 
 No hay ruegos y preguntas. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:15 horas, del martes 24 de 

Septiembre de 2025, el Alcalde-Presidente levanta la sesión de la que se extiende la 

presente Acta, firmada por los miembros de la Corporación, conmigo la Secretaria que 

certifico. 

EL ALCALDE      SECRETARIA-INTERVENTORA. 

 

 

 

Carlos Anaut Abadía       Mª Jesús Sanz Pueyo. 
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CONCEJALES: 

AITOR PÉREZ BUENO 
 

 
 

PEDRO PILART MARTÍN 
 
 
 
 

IGNACIO GARCÉS UTRILLA 
 
 
 
 

KARIN HÜBNER 
 
 
 
 

JAVIER TAPIA ELDUAYEN 
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